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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11 .1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia . 

Mediante oficio con radicado 2023010434196 del 02 de octubre de 2023, el señor DARIO 
ALFONSO RUA AVENDANO, identificado con cédula de ciudadanía 3601074, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , NUC Planta 2000006011 , ID Planta 
2020007587, asignado a la Institución Educativa Gómez Plata del municipio de Gómez 
Plata, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de 
noviembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor DARIO ALFONSO 
RUA AVENDANO, identificado con cédula de ciudadanía 3601074, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000006011, ID Planta 2020007587, asignado a la Institución 
Educativa Gómez Plata del municipio de Gómez Plata, adscrito al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó· 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya 
Montoya 
Director de Talento Humano 

Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

Directora Asuntos Legales • 
Educación 

Proyectó Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 NA 

Los arriba firmantes declaramos que h os revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Le y 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos. sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, articulo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER043097 del 02 de octubre de 2023, el señor CARDONA DELGADO 
WILMER ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.648.350, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTA 
GEMA, Sede, l. E. SANTA GEMA, del municipio de Buriticá, No. de Plaza 7849, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARDONA DELGADO 
WILMER ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.648.350, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SANTA GEMA, Sede, l. E. SANTA 
GEMA, del municipio de Buriticá, No. de Plaza 7849, Población Mayoritaria, a partir del 30 
de octubre de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARDONA 
DELGADO WILMER ENRIQUE, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 
Giavanna Isabel Estupiñan Mendaza 
Directora de Asuntas Le ales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA FECHA 

P t • Luzmila Arango Restrepo ,,t I 11., ~ v ~.., 03/10/2023 
royec o: Auxiliar Administrativa V2~Jf/'3 ,,pvri v r-¡u ' ' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

""" ~.M.~ 

111111~1 II~ lllll lllll llll lllll ll!l lllil llll llll 11111111111111111 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente y modifica un nombramiento 
provisional vacante temporal a provisional vacante definitiva en la planta de 

cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2023ER021146 del 11 de mayo de 2023, 
el señor MUÑOZ CORTÉS ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 
70.754.044, Licenciado en Educación Básica Primaria, vinculado en propiedad. Grado 
3AM del Escalafón Nacional Docente, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, 
quien labora como Docente de Aula, área de Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ROMERAL, Sede, COLEGIO ROMERAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GUARNE, No. de plaza 10389, población mayoritaria, solicitó licencia no remunerada, 
por el término máximo permitido por la norma, a partir del 20 de julio de 2023. 

En razón de lo anterior, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante 
temporal al señor CHAVERRA VALENZUELA REYNEL, identificado con cédula de 
ciudadanía 11.799.523, Licenciado en Inglés y Francés, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la 
Ley 115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula, área de Idioma 
Extranjero Inglés, en la l. E. ROMERAL, Sede, COLEGIO ROMERAL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, No. de plaza 10389, población mayoritaria, a 
partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 20 de octubre de 2023 o mientras dure 
la licencia no remunerada del señor MUÑOZ CORTÉS ANDRÉS FELIPE, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.754.044. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2023ER043094 del 02 de octubre de 2023, el señor MUÑOZ 
CORTÉS ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 70.754.044, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de 
Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. ROMERAL, Sede, 
COLEGIO ROMERAL, del municipio de Guarne, No. de Plaza 10389, Población 
Mayoritaria, a partir del 23 de octubre de 2023. 

Por lo anterior se hace necesario modificar el nombramiento provisionalidad vacante 
temporal a Provisional vacante definitiva del señor CHAVERRA VALENZUELA 
REYNEL, identificado con cédula de ciudadanía 11.799.523, Licenciado en Inglés y 
Francés, en la l. E. ROMERAL, Sede, COLEGIO ROMERAL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de GUARNE, No. de plaza 10389, población mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MUÑOZ 
CORTÉS ANDRÉS FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía 70.754.044, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma 
Extranjero Inglés, en la l. E. ROMERAL, Sede, COLEGIO ROMERAL, del municipio 
de Guarne, No. de Plaza 10389, Población Mayoritaria, a partir del 23 de octubre 
de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones, el 
nombramiento del señor CHAVERRA VALENZUELA REYNEL, identificado con cédula 
de ciudadanía 11.799.523, Licenciado en Inglés y Francés, en la l. E. ROMERAL, 
Sede, COLEGIO ROMERAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, No. de 
plaza 10389, población mayoritaria, a partir el 23 de octubre de 2023; en razón a la 
renuncia del titular de la plaza, según lo expuesto en la parte motiva. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor MUÑOZ 
CORTÉS ANDRÉS FELIPE, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor CHAVERRA 
VALENZUELA REYNEL, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupinan Mendoza 
Directora de Asuntos Le <'!les 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Dii-ector Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA FECHA 

Proy et· LuzmilaArangoRestrepo tllhV4 n.._,_0/_" /2,ó 0311012023 
e o: Auxiliar Administrativa ,-,,,.,,, •,.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado <" las normas y disposiciones 
le ales vi entes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos ara la firma. SB 

"'" ~3 



10

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido , administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER043103 del 02 de octubre de 2023, la Institución Educativa Rural 
Guillermo Aguilar, adjuntó certificado de defunción del docente CHALARCA MARULANDA 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía Número 1.128.267.948. 

El señor CHALARCA MARULANDA STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía Número 
1.128.267.948, se encontraba vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente 
de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Técnica - Agropecuaria, en la l. E. R. 
GUILLERMO AGUILAR, Sede, l. E. R. GUILLERMO AGUILAR, del municipio de Yolombo, 
No. de Plaza 4810, Población Mayoritaria , adscrito a la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Mediante Registro civil de defunción, fue certificado con el número 724301912 el fallecimiento 
del señor CHALARCA MARULANDA STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1128267948, ocurrido el día 12 de septiembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto , la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 12 de septiembre de 
2023 , el cargo de Docente, que ocupaba el señor CHALARCA MARULANDA STEVEN, 
identificado con cédula de ciudadanía Número 1.128.267.948, se encontraba vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Técnica - Agropecuaria, en la l. E. R. GUILLERMO AGUILAR, Sede, l. E. R. 
GUILLERMO AGUILAR, del municipio de Yolombo, No. de Plaza 4810, Población 
Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia: según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revi só 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó : 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Directora de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo 
Abogado Contratista 

Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FECHA 

u llb ti 11,v 03110/2023 

Los arribo firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentarnos rala firma. SB 

"\'11023 
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Radicado: D 2023070004526 
Fecha: 11/10/2023 
Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANfi'b6aÜIA 
GOBERNACIÓN 

• 
1111 !1111111 illl 1111111111111 mi lllll llll lllll 11111111111111111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE 
INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA, FÍSICA Y 

TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA" BPIN 
2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 2 
y 361 de la Constitución Política; 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 1.2.1.2.14 del Decreto 
1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021, Acuerdo 07 de 2022 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

2. Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política otorga a los gobernadores 
la facultad de dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del cual 
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las disposiciones en 
él contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, estableciendo los conceptos de distribución y asignación de recursos a las 
entidades territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, para el ciclo de viabilidad, 
priorización y aprobación de proyectos de inversión, se asignaron nuevas 
responsabilidades en cabeza de las entidades territoriales. 

6. Que en materia de ajustes, el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 2020, modificado 
por el Decreto 1142 de 2021, dispone que con posterioridad a su registro y hasta antes 
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DECRETO NÚMERO • HOJA 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE.INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO PARA LA AUTONOMIA ECONÓMICA 
FISICA Y TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA" BPIN 2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMÁ 
GENERAL DE REGALIAS 

de su cierre, los proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y 
cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del mismo, entendido 
como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización. 

7. Que la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 07 de 
2022, reglamentando en el capítulo 5 los ajustes y liberaciones de proyectos de 
inversión. 

8. Que de conformidad con el artículo 4.5.1.1 del Acuerdo 07 de 2022 "Los ajustes a los 
proyectos de inversión procederán una vez hayan sido viabilizados y registrados por 
la instancia competente en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR o en el 
aplicativo dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación y hasta antes de la 
expedición del acto de cierre( ... )". 

9. Que el capítulo 5 del Acuerdo 07 de 2022, definió el procedimiento, requisitos y 
documentos que se deben surtir con el fin de tramitar un ajuste ante el Sistema General 
de Regalías. 

1 O. Que el proyecto de inversión "Fortalecimiento para la autonomía económica, física y 
toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 2023003050083 fue 
aprobado mediante Decreto Departamental No. 2023070003691 del 16 de agosto de 
2023. 

11. Que el proyecto de inversión "Fortalecimiento para la autonomía económica, física y 
toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 2023003050083 fue 
aprobado por valor total de dos mil seiscientos millones de pesos M/L 
($2.600.000.000,00), con recursos d~ SGR - Asignaciones Directas. 

12. Que mediante Decreto Departamental No. 2023070003691, se designó al Colegio 
Mayor de Antioquia como entidad ejecutora del proyecto de inversión "Fortalecimiento 
para la autonomía económica, física y toma de decisiones de las mujeres rurales de 
Antioquia" BPIN 2023003050083. 

13. Que mediante oficio del 8 de septiembre de 2023, el Colegio Mayor de Antioquia , 
desistió de ejecutar el proyecto de inversión "Fortalecimiento para la autonomía 
económica, física y toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 
2023003050083. 

14. Que en este sentido, el representante legal del Colegio Mayor de Antioquia presentó 
solicitud de ajuste del 20 de septiembre de 2023, consistente en "cambio de entidad 
ejecutora" para el proyecto de inversión "Fortalecimiento para la autonomía económica, 
física y toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 2023003050083. 

15.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021 y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo 07 de 
2022, el ajuste requerido 1se encuentra dentro de las variables "cambío de la entidad 
ejecutora designada". ' 
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IJECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTA LECIMIENTO PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA. 
FÍSICA Y TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA " BPIN 2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS 

16. Que el representante legal del Colegio Mayor de Antioquia , solicitó el ajuste 
argumentando las razones técnicas, jurídicas y financieras, con fundamento en los 
siguientes anexos: 

• Guía de identificación de trámites de ajustes para proyectos aprobados en la cual 
se detalla los cambios para cada una de las variables. 

• Desistimiento del 8 de septiembre de 2023, en el cual el Colegio Mayor manifiesta 
que no ejecutará el proyecto de inversión. 

• Certificado del 20 de septiembre en el cual se indica que el Colegio Mayor de 
Antioquia no ha expedido el acto administrativo de apertura del proceso de 
selección. 

• Oficio del 28 de septiembre de 2023, suscrito por el gobernador de Antioquia , 
manifestando su interés en ejecutar el proyecto de inversión. 

17. Que el ajuste solicitado pretende cambiar la entidad ejecutora ; como se detalla a 
continuación: 

Entidad ejecutora inicial Nueva entidad ejecutora propuesta 

Colegio Mayor de Antioquia Departamento de Antioquia 

18. Que mediante el Decreto Departamental 2021070001815 del 24 de mayo de 2021 , el 
gobernador (e) de Antioquia delegó en cada uno de los secretarios Regionales y 
Sectoriales - SERES, secretarios de Despacho, directores de Departamento 
Administrativo, gerentes de los Organismos y jefes de Oficina adscritos al Despacho 
del gobernador del departamento de Antioquia , la función de solicitar o emitir mediante 
acto administrativo, el concepto de viabilidad de los ajustes de los proyectos de 
inversión que pertenecen a su respectivo sector y sean susceptibles de ser financiados 
con recursos del Sistema General de Regalías. 

19. Que el 28 de septiembre de 2023 la Secretaria de Las Mujeres del departamento de 
Antioquia , emitió concepto de viabilidad favorable desde los aspectos jurídicos, 
técnicos, sociales, ambientales y financieros , al ajuste del proyecto de inversión 
"Fortalecimiento para la autonomía económica, física y toma de decisiones de las 
mujeres rurales de Antioquia" BPIN 2023003050083. 

20. Que mediante Resolución Nº 2023060213328 del 28 de septiembre de 2023, la 
Secretaria de las Mujeres viabilizó el ajuste al proyecto de inversión "Fortalecimiento 
para la autonomía económica, física y toma de decisiones de las mujeres rurales de 
Antioquia" BPIN 2023003050083. 

21 . Que analizando la solicitud del ajuste y los argumentos expuestos, a la luz de las 
disposiciones normativas contenidas en la Ley 2056 de 2020, los Decretos 1821 de 
2020 y 1142 de 2021, y el Acuerdo 07 de 2022, se determina la procedencia del cambio 
de la entidad ejecutora. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO PARA LA AUTONOMIA ECONÓMICA. 
FISICA Y TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA " BPIN 2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS • 

22. En virtud de las competencias asignadas mediante la Ley 2056 de 2020, el artículo 
1.2.1.2.14. del Decreto 1821 de 2020, modificado por el Decreto 1142 de 2021 , y el 
Acuerdo 07 de 2022, corresponde al Gobernador de Antioquia aprobar o rechazar las 

I 

solicitudes de ajustes del proyecto de inversión indicado. 

23. Que en este sentido, se aprobará el cambio de la entidad ejecutora del proyecto de 
invasión "Fortalecimiento para la autonomía económica, física y toma de decisiones de 
las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 2023003050083. 

En mérito de lo expuesto, el gobernador del departamento de Antioquia , 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Aprobar ajuste al proyecto de inversión "Fortalecimiento para la autonomía 
económica, física y toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" BPIN 
2023003050083, aprobado mediante Decreto Departamental No. 2023070003691 del 16 
de agosto de 2023, consistente en cambio de ejecutor, como se detalla a continuación: 

AJUSTE APROBADO 
1. Cambio de ejecutor: El Colegio Mayor de Antioquia , entidad ejecutora designada inicialmente, será 

reem lazada or el De artamento de Antio uia 

("'-'i ¡:.r ¿,;,~..,, .... ,.!. c,tJl!"slá";~b'§ibltfti.f);?,~\;o,~_';;( 
' 

1. ¿Las variables presentadas para la 
modificación al proyecto de inversión se 

SI. Los ajustes requeridos procedan de enmarcan dentro de las indicadas en el articulo 
4.5.1.2.1 . Acuerdo Único de Comisión Rectora, acuerdo con las variables presentadas 

susceptibles de ajustar para proyectos 
para su modificación 

aprobados? 

Ajustes al 
¿Las modificaciones introducidas cambian el 

NO. Las modificaciones no cambian los 
proyecto 

alcance del proyecto de inversión? 
objetivos generales y específicos, los 

productos y la localización 

NO. Las modificaciones introducidas al 

¿Las modificaciones introducidas al proyecto de proyecto no alteran la viabilidad sobre 
los componentes jurídico, técnico, inversión alteran su viabilidad inicial? 
social, ambiental y financiero dada 

inicialmente 

ARTÍCULO 2° Designar al Departamento de Antioquia con NIT 890900286-0, como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión , "Fortalecimiento para la autonomía económica, 
física y toma de decisiones de las mujeres rurales de Antioquia" como se indica a 
continuación : 

EJECUCION PROYECTO 
Valor Total 1 Tipo de Recurso 

$2.600.000.000,00 1 SGR - Asignaciones directas 

Fuente SGR - Asignaciones directas 
Entidad pública 

Departamento de 
designada 
ejecutora del 

Antioquia NIT 
890900286-0 Valor 

proyecto 
Ejecución 

$2.600.000.000,00 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO PARA LA AUTONOM[A ECONÓMICA, 
FISICA Y TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA " BPIN 2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS 

Instancia 
pública 
designada para 
la contratación 
de interventoría 

No aplica 

Municipios Beneficiarios del Proyecto 

Fuente 

Valor 
lnterventoría 

No aplica 

No aplica 

63 Municipios del Departamento de 
Antioquia: Cáceres, Caucasia, El Bagre, 
Tarazá, Zaragoza, Caracolí , Puerto Berrío, 
Puerto Triunfo, Amalfi , Cisneros, 
Remedios, San Roque, Segovia, Vegachi , 
Yalí, Yolombó, Angostura, Briceño, 
Campamento, Guadalupe, ltuango, San 
José de la Montaña, San Pedro de los 
Milagros, Toledo, Valdivia, Yarumal , 
Apartadó, Arboletes, Chigorodó, Murindó, 
Mutatá, Necoclí, San Juan de Urabá, San 
Pedro de Urabá, Turbo, Vigía del Fuerte , 
Abríaquí, Armenia, Cañasgordas, 
Dabeiba, Ebéjico, Heliconia, Olaya, 
Peque, Santa fe de Antíoquía, Sopetrán, 
Argelia, El Retiro, Granada, Guarne, San 
Francisco, San Luis, San Rafael, Sonsón, 
Angelópolis, Betanía, Caramanta, Ciudad 
Bolívar, Montebello, Támesis, Urrao, 
Valparaíso, La Estrella 

PARÁGRAFO 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de 
la Ley 2056 de 2020, el Departamento de Antioquía, designada como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión, será la responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos 
legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

PARÁGRAFO 2°. De conformidad con el artículo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso 
de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 
publicación del acto administrativo aprobatorio y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de 
inversión . 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la publicación del Decreto aprobatorio del proyecto, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en dicho artículo. 

PARÁGRAFO 3°. La ejecución del proyecto de inversión se adelantará con estricta 
sujeción al régimen presupuesta! definido en la Ley 2056 de 2020, al de contratación 
pública y las demás normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO 4°. El Departamento de Antioquia, como entidad ejecutora, garantizará la 
correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión , así como el 
suministro y registro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control. 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN AJUSTE PARA EL PROYECTO DE INVERSIÓN "FORTALECIMIENTO PARA LA AUTONOMIA ECONÓMICA, 
FISICA Y TOMA DE DECISIONES DE LAS MUJERES RURALES DE ANTIOQUIA" BPIN 2023003050083, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS 

ARTÍCULO 4°. El Departamento de Antioquia, designada como ejecutora del presente 
proyecto, y en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución 
de los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a las cuentas bancarias de los destinatarios finales . 

ARTÍCULO 5°. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 4.4.4 del 
Acuerdo 07 de 2022, con la expedición del presente acto administrativo se entenderá 
aceptada la designación. 

ARTÍCULO 6°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

N:J: \f\ . íl~~~--.co. 
;A f tL'IA VELÁ~UE~OS0RIO 

Secretaria de las Mujeres 

NOMBRE 
Sara Orozco Castañeda- Contratista Dirección de Gestión y Evaluación de 
Proyectos. 

José Leandro Pestana Chaverra - Director de Gestión y Evaluación de Proye 

Dora luz Osario Taba res- Profesional Secretaria de las mujeres 

Claudia Milena Ramirez Mejía - Subdirectora Departamento Administr 
Planeación 
Claudia Andrea García Loboguerrero- Directora Departamento Administrativo de 
PI a ne ación 

Leonardo Garrido Devale -Director de Asesoría Legal y de Control 

Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Daño Ant11uridico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y disposiciones legales 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Radicado.:_]}_2023070004527 
Fecha: 11/10/2023 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

l lffll lll llll 111111111 fflll 1111 1111 11111 111111111111111111 1111111 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
,estén ,desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020051272 del 10 de octubre de 2023, el señor 
JUAN DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.144.030.872, presentó renuncia irrevocable al cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO (Libre nombramiento y remoción), Código 020, Grado 04, NUC Planta 
7331, ID Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de octubre de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
JUAN DAVID BLANCO TENORIO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.144.030.872, de acuerdo con el oficio con radicado 2023020051272 del 10 de 
octubre de 2023, para separarse del cargo de SECRETARIO DE DESPACHO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID 
Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 12 de octubre de 2023. 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------
"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Albert 
Personal. 

Universitario-Dirección de 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. iv-:..:S.lc. \\:.. C-\ r 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo "7\1' . 
Organizacional. í U 

Fecha 

10/10/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2023020051533 del 11 de octubre de 2023, la señora 
NATALIA VELÁSQUEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.575.784, 
presentó renuncia irrevocable al empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 3141, ID Planta 4945, 
asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE LAS 
MUJERES, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 12 de octubre de 2023. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia irrevocable; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que requiere el trámite de la dimisión, la renuncia se 
aceptará a partir de la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora NATALIA 
VELÁSQUEZ OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.575.784, para separarse 
del empleo de libre nombramiento y remoción denominado SECRETARIO DE DESPACHO, 
código 020, grado 04, NUC Planta 3141, ID Planta 4945, asignado al DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de la comunicación del 
presente decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido I presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que c ntra el mismo no procede 
recurso alguno. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( .. . ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2023020049033 del 28 de septiembre de 2023, el Secretario 
de Infraestructura Física, Doctor SANTIAGO SIERRA LATORRE, solicita encargar en 
funciones como DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1286, ID 
Planta 4726, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
INFRAESRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, al 
señor OSCAR ADRÍAN ALARCÓN URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.697.787, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC Planta 4264, ID Planta 4727, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES INFRAESRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, a partir del 9 de octubre de 2023 hasta el 13 de octubre de 
2023, ambas fechas inclusive, dado que, la Directora de Asuntos Legales en propiedad, 
NAT ALIA ANDREA RESTREPO LÓPEZ, se encontrará disfrutando en esos días de sus 
vacaciones. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al 
señor OSCAR ADRÍAN ALARCÓN URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.697.787, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC Planta 4264, ID Planta 4727, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES INFRAESRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza de empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 1286, ID Planta 4726, asignado al Grupo de Trabajo de la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES INFRAESRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de la posesión y hasta el 13 de octubre de 2023, 
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ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual 
la Doctora NATALIA ANDREA RESTREPO LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 32.209.522, estará disfrutando de cinco (5) días pendientes de sus vacaciones, 
otorgadas mediante Resolución No. S 2023060333763 del 29/09/2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor OSCAR ADRÍAN ALARCÓN URIBE, identificado con 
cédula de ciudadanía 98.697.787, titular del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, Grado 05, NUC Planta 4264, ID Planta 4727, asignado al Grupo de Trabajo 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES INFRAESRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza de empleo de DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1286, ID Planta 4726, asignado al Grupo 
de Trabajo de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES INFRAESRUCTURA FÍSICA de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta el 13 de 
octubre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, 
tiempo durante el cual la Doctora NATALIA ANDREA RESTREPO LÓPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 32.209.522, estará disfrutando de cinco (5) días pendientes de 
sus vacaciones, otorgadas mediante Resolución No. S 2023060333763 del 29/09/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Finna Fecha 

28/09/2023 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado.Dirección de Personal. 09/10/2023 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

09/1012023 

09/10/2023 

09/1 0/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y to encontramos ajustados a tas normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020049657 del 2 de octubre de 2023, la señora GLORIA 
MARLENY USME HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía 42.840.470 (Carrera 
administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo que viene 
ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 1252, ID Planta 4703, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID Planta 5134, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de· Ia SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

El cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID 
Planta 5134, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -
EDUCACIÓN de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora GLORIA MARLENY USME 
HOYOS, está ocupado en encargo en vacante temporal, por el señor GILBERTO 
ANTONIO DEL VALLE GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.649.804, el cual 
queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora GLORIA 
MARLENY USME HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía 42.840.470 (Carrera 
administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1252, 
ID Planta 4703, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
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FINANCIERA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID Planta 5134, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID Planta 5134, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, del cual es titular la señora GLORIA MARLENY USME HOYOS, ocupado 
en encargo en vacante temporal, por el señor GILBERTO ANTONIO DEL VALLE 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.649.804, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Talento Humano -
Educación de la Subsecretaría Administrativa - Educación de la Secretaría de Educación, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del D reto: 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes illa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal 06/10/2023 

Revisó 

Revls6 

Aprobó 

Aprobó 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. \ 06/10/2023 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. ~'(J.~ L , 06/10/2023 

Luz SteUa Castaño Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. ~~ ~~e__" 06J10/2023 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. p C\--

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con radicados Nos. 2023020050624 y 2023020050636 del 06 de 
octubre de 2023, la señora ANA ELENA ARANGO PATIÑO, identificada con la 
cédula de ciudadanía 21.632.487, presentó renuncia al encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. 
Planta 4543, ID Planta 5089, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E 
INCLUSIÓN -SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA - de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, y al cargo del cual es titular en carrera administrativa, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC. Planta 0648, ID Planta 4927, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 28 de noviembre de 2023. 

El cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC. Planta 
0648, ID Planta 4927, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE 
de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, está ocupado en encargo en vacante 
temporal, por la señora OFELIA DEL SOCORRO ÁLVAREZ URREGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.066.472. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ANA ELENA 
ARANGO PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía 21.632.487, de 
acuerdo con los oficios con radicados Nos. 2023020050624 y 2023020050636 del 
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06 de octubre de 2023, para separarse del encargo en vacante definitiva de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC. Planta 4543, ID 
Planta 5089, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD E INCLUSIÓN 
SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA - de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, y al cargo del cual es titular en carrera administrativa, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC. Planta 0648, ID Planta 4927, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 28 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC. Planta 0648, ID 
Planta 4927, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, ocupado en encargo en vacante temporal por 
la señora OFELIA DEL SOCORRO ÁLVAREZ URREGO, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.066.472, queda en Vacante Definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyect6 

Revis6 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

ergara García - Profesional Univer.;itario-Direcci6n de 
06/10/2023 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 'f'a... ú '-° O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020050891 del 09 de octubre de 2023, la señora 
MARTHA NUBIA HOYOS CLAVIJO, identificada con cédula de ciudadanía 42.769.654, 
presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1395, 
ID Planta 5032, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN 
EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1356, ID Planta 5195, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 20 de noviembre de 2023. 

El cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1356, ID 
Planta 5195, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES -
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, está ocupado en encargo en vacante 
temporal, por la señora TERESIT A ALIRIA MEDINA HERRERA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.500.774. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARTHA NUBIA 
HOYOS CLAVIJO, identificada con cédula de ciudadanía 42.769.654, para separarse del 
empleo que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219z Grado 02, NUC Planta 1395, ID Planta 5032, asi~nado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION PROYECTOS, ESTUDIOS E INVESTIGACION DEL 
SECTOR EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1356, ID Planta 5195, asignado al 
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Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 20 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1356, ID Planta 5195, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES- EDUCACIÓN de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, que está ocupado en encargo en vacante temporal, por la señora 
TERESITA ALIRIA MEDINA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.500.774, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, y a la Dirección Talento Humano -
Educación - Subsecretaría Administrativa - Educación - de la Secretaría de Educación, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Firma 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. \ ,e\ \\ ,,, \ I ~~= ->-\-,:. \'C '-- .... 

Fecha 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. .D °\-lo-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

llllli~IIIIIMlll~IHIHIIIII 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio 
de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2023010433199 del 02 de octubre de 2023, la señora 
ADRIANA MARITZA RUEDA DIEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.506.176, 
presentó renuncia al empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado AUXILIAR 
ÁREA SALUD, código 412, grado 05, NUC Planta 2422, ID Planta 6637, asignado a la 
DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA- SUBSECRETARÍA 
SALUD PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 02 de noviembre de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
previstos. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ADRIANA MARITZA 
RUEDA DIEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.506.176, para separarse del empleo 
del cual es titular de carrera administrativa denominado AUXILIAR ÁREA SALUD, código 412, 
grado 05, NUC Planta 2422, ID Planta 6637, asignado a la DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 02 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 , informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"P9r medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023010443285 del 6 de octubre de 2023, la señora 
YANELLY ZULUAGA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 40.390.899 
(Provisional en vacante temporal), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando de TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 4417, ID Planta 6568, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 9 de octubre de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir de la comunicación del 
presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora YANELL Y 
ZULUAGA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 40.390.899 (Provisional 
en vacante temporal), para separarse del empleo que viene ocupando de 
TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 4417, ID Planta 
6568, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO de la SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de la comunicación del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico a la señora Y ANELL Y ZULUAGA ROJAS, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Administrativa y Financiera-Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal. ~ 06/10/2023 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur-Profesional Especializado- Dirección de Personal. ,, 09/10/2023 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal ~.a~~ u 09/10/2023 

Aprobó Luz Stella Castaño Vétez - Subsecretaria de Ta lento Humano ~ -c-5-1c~ (.. \( 09/10/2023 

Aprobó Paula Andrea Ouque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

t0..0\..0.. Organizacional. o °\-IC)-'2..s 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad ro presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE . 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020050625 del 6 de octubre de 2023, la señora 
LUZ MARÍA MORALES NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía 
32.543.323 (Carrera administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse 
del empleo que viene ocupando de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grad_o 04, NUC Plant§l 0194, ID Planta 5394, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL de la SUBSECRETARIA 
DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 27 de noviembre de 2023, con el fin de disfrutar de su pensión de 
jubilación. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
LUZ MARÍA MORALES NARANJO, identificada con cédula de ciudadanía 
32.543.323 (Carrera administrativa), . para separarse del empleo que viene 
ocupando de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 
Planta 0194, ID Planta 5394, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de 
noviembre de 2023, con el fin de acceder a su pensión de vejez. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes 1lla García - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 06/10/2023 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. 06/10/2023 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Clara Isabel Zapata Lujan - Directora de Personal. ~tO.lQ \Q \.¡ 06/10/2023 

Luz Stella Castaño VE!lez - Subsecretaria de Talento Humano. '\. Al!.\ \\ e '\ r 06110/2023 
~-.,.,,._<J~ ''C. ', 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional ~\..O, O C::,:-1,J ~'13 
Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020051017 del 9 de octubre de 2023, la señora 
RUBIELA DE JESÚS SIERRA ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
39.350.552 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0649, ID Planta 4928 y al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado .04, 
NUC Planta 0644, ID Planta 4936, ambos asignados al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 
de noviembre de 2023. 

El cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
0644, ID Planta 4936, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE 
de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, del cual es titular la señora RUBIELA 
DE JESÚS SIERRA ALARCÓN, se encuentra ocupado en provisionalidad en 
vacante temporal por la señora YAIRMA MARQUESA GUERRERO ARANGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.318.742, el cual queda en vacante 
definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora RUBIELA 
DE JESÚS SIERRA ALARCÓN, identificada con cédula de ciudadanía 39.350.552 
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(Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando en 
encargo en vacante definitiva de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 0649, ID Planta 4928 y al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0644, ID Planta 
4936, ambos asignados al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0644, ID Planta 
4936, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, del cual es titular la señora RUBIELA DE 
JESÚS SIERRA ALARCÓN, ocupado en encargo en vacante temporal, por la 
señora YAIRMA MARQUESA GUERRERO ARANGO, identificada con cédula de 
ciudadanía 39.318.742, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico a las señoras RUBIELA DE JESÚS SIERRA ALARCÓN y 
YAIRMA MARQUESA GUERRERO ARANGO, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal 09/10/2023 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur-Profesional Especial izado- Dirección de Personal. 10/10/2023 

Revisó Clara Isabel Zapata l uján - Directora de Persona l. ü 10/10/2023 

Aprobó 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo r"") 
Organizacional. \ C>-'J ~ O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a !as normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre no(rJbramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

Mediante el oficio con radicado 2023020049473 del 02 de octubre de 2023, el 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, el señor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, solicita 
encargar en funciones al señor ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN BENITEZ, quien se 
desempeña como SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, 
en el empleo de SECRETARIO GENERAL, durante el período comprendido entre el 
13 y el 17 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el señor 
JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, estará disfrutando de unos días pendientes 
de vacaciones concedidos mediante Resolución 2023060334008 del 02 de octubre de 
2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN BENITEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.022.357, quien desempeña el empleo de libre nombramiento 
y remoción denominado SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 0,3, 
NUC Planta 0145, ID Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, en la plaza de empleo de 
SECRETARIO DE DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 
5381, ambos empleos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, durante el período 
comprendido entre el 13 y el 17 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive,, tiempo 
durante el cual el titular del cargo, el señor JUAN GUILLERMO USME FERNANDEZ, 
estará disfrutando de unos días pendientes de vacaciones, concedidos mediante 
Resolución 2023060334008 del 02 de octubre de 2023, o hasta que el titular se 
reintegre al servicio, si ocurre antes de terminar sus vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor ROBERTO ENRIQUE GUZMAN BENITEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.022.357, titular del cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 0145, ID 
Planta 5386, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN 
DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, en la plaza de empleo de SECRETARIO DE 
DESPACHO, código 020, grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, ambos 
empleos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel central, durante el período comprendido entre 
el 13 y el 17 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el 
titular del cargo, el señor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, estará disfrutando 
de unos días pendientes de vacaciones, concedidos mediante Resolución 
2023060334008 del 02 de octubre de 2023, o hasta que el titular se reintegre al 
servicio, si ocurre antes de terminar sus vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚM 

n u o y 
o'C,...:S e ,.__., arrolloO~~z .;na1 ;u,¿,,3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en los incisos 4 y 5 del artículo 24, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos /os cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva." 

Así mismo, el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017, dispone que "El empleado encargado tendrá derecho al salario 
señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser 
percibido por su titular" . 

Mediante el oficio con radicado 2023020047675 del 20 de septiembre de 2023, el JEFE 
DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES, el señor FELIPE JARAMILLO VÉLEZ, solicita 
encargar en funciones a la señora DANIELA MESA PARRA, quien desempeña el empleo 
de Libre Nombramiento y Remoción denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, en el 
empleo de DIRECTOR OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7393, ID Planta 
6321. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, la señora DANIELA MESA PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.524.623, quien desempeña el empleo de Libre Nombramiento y 
Remoción denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 
Planta 0121, ID Planta 4558, en la plaza de empleo de DIRECTOR OPERATIVO, código 
009, grado 01, NUC Planta 7393, ID Planta 6321, ambos empleos pertenecientes a la 
OFICINA DE COMUNICACIONES, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, el cual se encuentra en 
vacancia definitiva, hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses 
más o hasta que se nombre el titular del cargo si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, a la señora DANIELA MESA PARRA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.524.623, quien desempeña el empleo de Libre Nombramiento 
y Remoción denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 
Planta 0121 , ID Planta 4558, en la plaza de empleo de DIRECTOR OPERATIVO, código 
009, grado 01, NUC Planta 7393, ID Planta 6321, ambos empleos pertenecientes a la 
OFICINA DE COMUNICACIONES, del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, el cual se encuentra en 
vacancia definitiva, hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses 
más o hasta que se nombre el titular del cargo si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor del servidor encargado, toda vez que el empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7393, ID Planta 6321 , 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES, se encuentra en 
vacancia definitiva, el pago de la diferencia salarial, en los términos contemplados por el 
artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 

6: Aprobó: 
tena Castaño Vélez Paula Andrea Duque Agudelo 

secretaria T\~nto Huma~ Secretaria de Talento Hum ~ 
t,n: ... -S\c.. '\.c. C.] Desarrollo Organizacional 'Í.) 

Los arriba las normas y disposiciones legales vigentes y por to tanto, baio 
nuestra re . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones con salario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 ° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, el cual modificó el Decreto 
1083 de 2015, en cuanto a la diferencia salarial, determina .que el empleado encargado 
tendrá derecho al salario señalado para el empleo que desempeña temporalmente, 
siempre que no deba ser percibido por su titular. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
.. conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 

viene desempeñando, a la señora ESTEFANÍA HOYOS FRANCO, identificada con cédula 
de ciudadanía 1.017.203.381, quien desempeña el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 3030, ID Planta 5376, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS DEL SECTOR TURÍSTICO de la 
Sl;C8E-TARÍA DE TURISMO, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el 
término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, a la señora ESTEFANÍA HOYOS FRANCO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.017.203.381 , quien desempeña el cargo de DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3030, ID Planta 5376, asignado al Grupo 
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de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS DEL SECTOR TURÍSTICO de la 
SECRETARÍA DE TURISMO, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 7331, ID Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TURISMO, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el 
término de tres (3) meses, o hasta que se nombre y posesione al titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor de la servidora encargada el pago de la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 
de 2017, toda vez que el empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, 
NUC Planta 7331 , ID Planta 5372, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TURISMO, se encuentra en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

José Mauricio Bedo Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. V 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso 'de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Mediante oficio con radicado 2023020050484 del 05 de octubre de 2023, la Secretaria 
Secciona! de Salud y Protección Social de· Antioquia, la señora LIGIA AMPARO TORRES 
ACEVEDO, solicitó el encargo en funciones en el cargo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA- de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, a 
partir del 17 de octubre de 2023 y hasta el 07 de noviembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, a la señora BEATRIZ CARMONA MONSALVE, identificada con cédula de 
ciudadanía 39.206.699, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2445, ID Planta 6587, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA- de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, toda vez que el titular del cargo, el señor WILMANN ALEXÁNDER 
HERRERA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 71.731.383, estará disfrutando 
de su período de vacaciones, concedida mediante Resolución S 2023060212894 del 26 de 
septiembre de 2023. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora BEATRIZ CARMONA MONSALVE, identificada con 
cé'é:lu1á'de ciudadanía 39.206.699, titular del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2445, ID Planta 6587, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA 
SALUD PÚBLICA-, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA-, ambos de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta 
el 07 de noviembre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre el titular del 
cargo, tiempo durante el cual el señor WILMANN ALEXÁNDER HERRERA ZAPATA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.731.383, estará disfrutando de su período de 



43

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

vacaciones, concedida mediante Resolución S 2023060212894 del 26 de septiembre de 
2023. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, a la señora BEATRIZ CARMONA MONSALVE, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.206.699, titular del cargo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2445, ID 
Planta 6587, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA-, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA- SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA-, ambos de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de 
su posesión y hasta el 07 de noviembre de 2023, ambas fechas inclusive, o hasta que se 
reintegre el titular del cargo, tiempo durante el cual el señor WILMANN ALEXÁNDER 
HERRERA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 71.731.383, estará disfrutando 
de su período de vacaciones, concedida mediante Resolución S 2023060212894 del 26 de 
septiembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra la decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado. 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal 

Aprobó 

Aprobó 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Fecha 

09/10/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi rma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO 
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"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
'facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 

de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y el Decreto Departamental 
2022070006340 de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en 
un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, 
la cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una 
sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los empleados que tengan 
funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe 
sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 09 de octubre de 2023, 
según consta en' el Acta No. 86, se aprobó la solicitud de Comisión de Servicios para el 
Señor DIEGO FERNANDO PEÑA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.085.156, quien desempeña el empleo de DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, 
NUC Planta 7276 ID Planta 4905, adscrito al grupo de trabajo, DIRECCIÓN 
CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL RIESGO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN, para los días comprendidos del 
23 al 27 de octubre de 2023, ambas fechas inclusive, que incluyen los días de 
desplazamiento de ida y regreso, con el propósito de participar en el marco de "la Semana 
del Clima de América Latina y el Caribe 2023", en la Ciudad de Panamá - Panamá. 

4. Los gastos de tiquetes aéreos de desplazamiento de ida y regreso al evento y los viáticos de 
alojamiento y alimentación, corren por cuenta de la organización del evento. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior al Señor DIEGO 
FERNANDO PEÑA LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.085.156, quien 
desempeña el empleo de DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 7276 ID 
Plama 4905, adscrito al grupo de trabajo DIRECCIÓN CONOCIMIENTO Y REDUCCIÓN DEL 
RIESGO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 

ir ~ 
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DESASTRES - DAGRAN, para los días comprendidos del 23 al 27 de octubre de 2023, ambas 
fechas inclusive, que incluyen los días de desplazamiento de ida y regreso, con el propósito de 
participar en el marco de la "Semana del Clima de América Latina y el Caribe 2023", en la 
Ciudad de Panamá - Panamá. 

PARÁGRAFO: Los gastos de tiquetes aéreos de desplazamiento de ida y regreso al evento y 
los viáticos de alojamiento y alimentación, corren por cuenta de la organización del evento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente comisión de servicios al exterior se concede, sin perjuicio 
de la previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la 
Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO PEÑA LÓPEZ, debe reintegrase a sus 
labores el día 30 de octubre de 2023, y presentar ante su superior inmediato, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 
del 25 de noviembre de 2021. • 

Proyectó José Mauricio Bedoy 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Revisó Luz Stella Castaño Véfez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por 1o 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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